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¿QUÉ ES EL DINERO 
FIDUCIARIO?

Es el que se basa en la
fe o confianza de la comunidad, 

es decir, 
no se respalda por metales preciosos ni nada 

que no sea 
una promesa de pago

por parte de la entidad emisora
(Bancos Centrales)

Hasta ahora, es el dinero que se ha usado en El Salvador… 
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¿QUÉ ES UNA CRIPTOMONEDA (POR EJEMPLO BITCOIN)?

Una criptomoneda es un medio digital de intercambio que utiliza criptografía fuerte
para asegurar las transacciones, controlar la creación de unidades adicionales y 
verificar la transferencia de activos usando tecnologías de registro distribuido.

Las criptomonedas son un tipo de divisa alternativa o moneda digital. 

El control de cada moneda funciona a través de una base de datos
descentralizada, usualmente una cadena de bloques (en inglés blockchain), que 
sirve como una base de datos de transacciones financieras pública.

Una controversia principal: ¿las criptomonedas tienen que ser de control 
descentralizado o monedas centralizadas por los bancos centrales u otra entidad?
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¿POR QUÉ SON 
IMPORTANTES LAS 
CRIPTOMONEDAS?

El motivo es que poco a poco han ido ganando importancia:

• Muchos pequeños inversores y empresas han adquirido y están adquiriendo criptomoneda.

• También hay empresas que buscan financiación emitiendo criptomoneda. 

• En un entorno de crisis económica, ha habido un interés creciente, en especial en el Bitcoin, al que 
algunos lo comparan con una reserva de “oro digital”. 
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Empresas con mayor valor de capitalización 
bursátil del índice Dow Jones 8 de abril de 2021

712 B
(10-6-2021)
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EVOLUCIÓN DE 
COTIZACIÓN DE LOS 

PRINCIPALES 
CRIPTOACTIVOS 

EN LOS 
ÚLTIMOS 5 AÑOS
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CÓMO COMPRAR CRIPTOMONEDAS

Normalmente, a través de plataformas de confianza 
(una parte muy importante es la seguridad)

WALLET: “Billetera”. Su fin es almacenar
criptomonedas. Puede ser online (p.ej.
Coinbase) o hardware (p.ej. Ledger
Nano).

EXCHANGE: Casa de cambio virtual. Para
cambiar entre criptomonedas o con
monedas de curso legal. Por ejemplo,
www.binance.com
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¿PUEDO HACER COMERCIO DE BIENES Y SERVICIOS CON 
BITCOIN Y OTRAS CRIPTOMONEDAS?

Por supuesto, veamos algunos ejemplos…

Viajes, ocio y tiempo libre
Videojuegos

Tiendas digitales
Tarjetas de regalo

Informática y electrónica
Sin ánimo de lucro

Coches
Inmobiliario

Y mucho más…
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CÓMO COMPRAR CRIPTOMONEDAS

¡CUIDADO! HAY MUCHOS VENDEDORES 
DE HUMO EN EL MUNDO DE LAS 

CRIPTOMONEDAS Y SE PRODUCEN 
ESTAFAS MILLONARIAS

NUNCA FIARSE DE LAS RENTABILIDADES 
ALTAS

LO MÁS SEGURO ES ACUDIR A UN 
EXCHANGE O WALLET DE CONFIANZA

(ver slide anterior)
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LOS PLANES DE CONTROL 
DE LA ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA
(ESPAÑA)
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CONTABILIDAD DE CRIPTOMONEDAS

En junio de 2019, el Comité de Interpretaciones de las International
Financial Reporting Standards (IFRS) (en lo sucesivo, «IFRIC»), publicó
una decisión de agenda sobre el tratamiento contable de las
criptomonedas.
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CONTABILIDAD DEL INVERSOR

En La reunión del Comité de Interpretaciones de las NIIF (CINIIF) se
discutió y emitió su decisión, sobre el tratamiento contable del
inversor en criptomonedas: “La decisión de agenda del IFRS IC clarifica
que las criptomonedas deben contabilizarse en función de su propósito
de adquisición. Se utilizará la NIC 2 Existencias cuando se mantengan
para la venta en el curso ordinario del negocio, en caso contrario se
contabilizarán según NIC 38 Activos Intangibles.”

NIC 2 Db (Cr)

Existencias (BITCOIN) 500

Entidades Financieras 500

NIC 38 Db (Cr)

Intangible (BITCOIN) 500

Entidades Financieras 500
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CONTABILIDAD DEL EMISOR (MINEROS)

Minero de criptomonedas. Los mineros obtienen dos tipos de
ingresos: recompensa de bloque y tarifas de transacción
Recompensa en bloque

Tarifas de transacción

13

Recompensa en bloque Db (Cr)

Intangible / Inventario (BITCOIN) 500

Ingreso por minado (recompensa) 500

(Si el minero es un vendedor de criptomonedas, 
entonces el débito es inventario)

Tarifas de transacción Db (Cr)

Clientes 500

Ingreso por tarifa 500
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Presenter
Presentation Notes
Recompensa de bloque: obtenida por crear el bloque y generado por un sistema de algoritmosTarifa de transacción: Relacionado con la transacción individual y Pagado por el participante de la transacción¿Cómo contabilizar esta recompensa en bloque? Los mineros, están proporcionando un servicio a la red. La recompensa de bloque es una recompensa por resolver algoritmos, crear un nuevo bloque con ciertas transacciones y actualizar el libro mayor. Eso implica que deberíamos aplicar el estándar de ingresos NIIF 15 para contabilizar las recompensas en bloque, sin embargo, hay un problema: No hay cliente. Sin contrato el algoritmo le paga al Minero. Algunas personas argumentan que está implícito que toda la red es un cliente, pero creo que hay un problema con los derechos y obligaciones exigibles: no hay ninguno. Por lo tanto, no deberíamos aplicar la NIIF 15. Sin embargo, cuando el minero recibe la recompensa en bloque, ciertamente representa la entrada de beneficios económicos, por lo que cumple con la definición de ingresos estipulada en el Marco Conceptual. Conclusión: inclúyalo en su ganancia o pérdida en el momento de recibir la recompensa en bloque, medida a valor razonable. Contabilización de las tarifas de transacción por parte de los mineros. La tarifa de transacción se obtiene por validar la transacción e incluirla en el bloque individual de transacciones, por lo tanto, el sistema no gana las tarifas por la validación del bloque en su totalidad (la recompensa del bloque es para compensar eso), sino que se obtienen por la transacción individual. Además, mientras que la recompensa en bloque se crea de la nada y nadie realmente la paga (porque es creada por el algoritmo de bloque o el programa subyacente a la criptomoneda), la tarifa de transacción la paga el participante específico de la red. Por ejemplo, Juan le paga 5 BTC a Daniel y por esa transacción, se envía la tarifa de 0.005 BTC al minero que incluye esta transacción al bloque, logra registrar el hash y valida el bloque y lo incluye en la cadena de bloques. Técnicamente hablando, aquí tenemos un cliente (Juan): es quien genera la transacción. Y también, el contrato está implícito aquí porque se entiende que Juan tendrá que pagar la tarifa de transacción. Conclusión: Podemos aplicar la NIIF 15 en este caso y reconocer la tarifa de transacción como ingresos en el momento en que se satisface la obligación de desempeño, es decir, cuando el minero valida la transacción y tiene derecho a la tarifa. 



Riesgo de Auditoría en Criptomonedas

El Riesgo de Auditoría es función del riesgo 
de incorrección material y del riesgo de 
detección. El riesgo de auditoría debe ser 
minimizado.

RA = f(RIM; RD)
RIM = f(RI,RC)
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Riesgos de Incorrección 
Material en Criptomonedas: 

¿qué puede ir mal?

Riesgos 
Inherentes

Riesgos de negocio

Efectuar inversiones sin 
conocer su 

funcionamiento

Volatilidad extrema

Riesgo de estafa como 
inversor

Invertir en plataformas 
dudosas cuya inversión 

se pierda
Ataques informáticos

Riesgos de fraude

En caso del emisor, 
vender esta 

criptomoneda sin un 
valor “detrás”

Riesgo de estafa como 
emisor (ICO)

Riesgo de 
Control

Riesgo de 
Incorrección 

Material

Será más bajo cuanto más conocimiento del mundo 
blockchain tenga y en caso de un número elevado de 

transacciones, del funcionamiento de los procedimientos 
implementados de control interno
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Base conceptual – Control vs Sustantivo

Transactions
‒ Highway (MM)
‒ Process controls
‒ GITCs
‒ Destination: G/L

Route control
‒ Visualise exceptions

E.g. manual approval of 
blocked invoices

Alternative process
‒ Direct invoices (FI)

Statistics

‒ Level of use
‒ Rigidity of rules
‒ KPIs

Air traffic
‒ Fast but expensive

E.g. direct payments

Air traffic control
‒ Exceptions management

Uso de Tecnologías de la información
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Procedimientos 
sustantivos 
(para inversores 
en criptomoneda)

• Circularización a los proveedores de servicios: ¿Wallet o 
Exchange?

• El principal problema es la falta de respuesta. 

• Procedimientos sustantivos directos
• Acceso online a la plataforma.
• Revisión de la billetera fría/papel. 
• Copia de transferencias bancarias realizadas a los 

wallet/Exchange (normalmente, los bancos donde 
operan están en el extranjero, como por ejemplo 
Estonia).

• Revisión de la fiscalidad relacionada con 
mantenimiento/liquidación de posiciones, así como 
las declaraciones de posesión de estos activos.  
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Procedimientos 
sustantivos
(para mineros 
de 
criptomoneda)

EXISTENCIAS / INTANGIBLE
• Verificación coste de emisión (producción) total y 

unitario.
• Verificación del stock de criptomonedas al cierre 

del ejercicio. Analizar las pendientes de venta y 
motivo de mantenerse en el stock. 

• Verificación del modelo de valoración (costo o 
revaluación) y posible deterioro (NIC 36) por el 
método utilizado.

CIFRA DE NEGOCIO

• Revisión de las transacciones de venta, 
relacionadas con el cobro efectivo de las mismas.

• Revisión de la correlación de las ventas con el 
reconocimiento del coste de emisión en los 
resultados. 
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El entorno económico principal en el que opera la entidad es, normalmente, 
aquél en el que ésta genera y emplea el efectivo principalmente. Para 
determinar su moneda funcional, la entidad considerará los siguientes 
factores:
(a) La moneda:

• (i) que influya fundamentalmente en los precios de venta de los bienes y servicios (con 
frecuencia será la moneda en la cual se denominen y liquiden los precios de venta de sus 
bienes y servicios); y

• (ii) del país cuyas fuerzas competitivas y regulaciones determinen fundamentalmente los 
precios de venta de sus bienes y servicios.

(b) La moneda que influya fundamentalmente en los costes de mano de 
obra, de los materiales y de otros costes de producir los bienes o suministrar 
los servicios (con frecuencia será la moneda en la cual se denominen y 
liquiden tales costes).

Moneda funcional
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Cuando se produzca un cambio de moneda funcional en la entidad, 
ésta aplicará los procedimientos de conversión que sean aplicables a la 
nueva moneda funcional de forma prospectiva, desde la fecha del
cambio.

Utilización de una moneda de presentación distinta de la moneda 
funcional. (Art 6 Ley Bitcoin) 

Cambio de moneda funcional
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¡MUCHAS GRACIAS! ¿PREGUNTAS?
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